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" "2016- )lña áe[!J3icentenarW áe fa !Decfaracián áe fa InáepenáencW :NacianaC',
:Ministerio áe Sa{uá .

Secretaria áe Porítieas, !J\fgufación e
Institutos I")I~P()~ICIÓNN°

)I..:N. :M.)I.. rr.

BUENOSAIRES, O 1 FEB, 2016

VISTO el Expediente nO 1-47-1390-15-5 del Registro, de esta

; Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

DROGUERIA EUROFARMAS.A., referida a la habilitación en las cdndiciones

previstas por la Ley nO 16.463, la Disposición 5260/08, el Decreto nO

150/92 Y sus modificatorios.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a foj~s 168 por el Departamento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Rie~gos de la

~

I Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

V en el Artículo 8, inciso 11) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 101/15 de

Jfe'h' 16ded;demb~de2015.

~



en Suipacha 3634, San Martin, Provincia de Buenos Aires.

• "2016- jlño áe(lBicentenario áe Ca(1)ecCaraciónáe CaInáepenáencia :Nacionaí'

:Ministerio de Sa(ud
Secretaría de Poúticas, 1<fgufáción e DISPOSICIÓN N° 08 -$A' .2

Institutos
)LN. :M,)l, 'T.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIdNAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma DROGUERIA EUROFARMA S.A. como

IMPORTADOR / EXPORTADOR DE INGREDIENTES FARMACEUTICOS
,

ACTIVOS DE SINTESIS QUIMICA, SIN FRACCIONAMIENTO, con planta sita

I
I,

•ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ej~rcida por
I I, I
el farmacéutico ENRIQUE ALTMARK, DNI 4.426.560, Matrícula rrovincial

,
N° 20.300.

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la

2

habilitación conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición.

ARTICULO 40.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 163 a 165.

ARTICULO 50.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

~ ~ / Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de EntradasV notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Disposición,

~" C,rtlficodo meo"o",do eo ,1 Art',,'o 3' y d' " oopl, d,1 pl,oo ofi," ,

~



"2016- )lño áeC(]Juentenario áe fa !J)ecfaración áe fa 1náepenáencia :NacionaC'

::Ministeriode Sa[wf
Secretaría de PoEiticas,~Bufación e

Institutos
)I..:N. ::M.)UT.

DISPOSICIÓN W .0..8 _9 2

jr

DISPOSICIÓN NO

~\ .prob.do. Comp';do, ",h'"".

~ Expediente nO 1-47-1390-15-5

\

litr. ROBERTO lEOS
Subadmlnlstrador NacIonal

""-N.M.A.T.
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